
CoNTRATO 1A.23042s

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE MANÍENIiTIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE
DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR'"
REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO JAVIER ARROYO SERRANO, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE LE§ DENOMINARA "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen dé la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI v¡gés¡ma sexta ses¡ón
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaria Pública Número '12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os
143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 'f 995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la D¡reclora General del Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022. la cual consta en la Escrilura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenc¡ado Sergio Granados P¡neda, Notar¡o Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, D¡rectora de
Administrac¡ón y Finanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA7l08299l1 , es el serv¡dor públi
que t¡ene confer¡das las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá se
sust¡tuido en cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, sin que ello implique la necesidad d
elaborar convenio mod¡ficatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barrera, lnvest¡gador Titular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo sucesivo 'ADMINISTRADOR", facuttado para admin¡strar el cumplimiento
de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sust¡tu¡do en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando pa¡a tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, d¡r¡g¡do al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraídas
en el presente instrumento juridico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenc¡ado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡c¡al

[.4orelos, en la Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co, Subd¡rector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el serv¡dor públ¡co facultado para part¡cipar en la

celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requ¡sic¡ón numero 230647 gene¡ada para tales efectos por

"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el Dr. Franc¡sco Esp¡nosa Magaña, lnvest¡gador
Titular C, con R.F.C. E|MF540907LU4, es el servidor público y/o área requirente qué sol¡c¡ta la
realización de los servicios objeto del presente conlrato.
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DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:
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1.6 La adjudicación del presente contrato se real¡zó med¡ante el procedim¡ento de Adjudicac¡ón D¡recta,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 4l fracc¡ón I de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suflc¡entes ycon autorizac¡ón para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficienc¡a Presupuestal número 230t46 de fecha 11 de aept¡embre de 2023, debidamente
aulorizada por el Departamento de Presupuesto.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente const¡tu¡da mediante Escritura Pública número 56,254 de fecha 03
de mayo del año 1991, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Jav¡er Arce Gargollo, Notario
Público número 74 del D¡strito Federal. Denominada JEOL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto
social es, entre otros, el d¡seño, ensamble, manufactura, compra, venta, usoi comercio,
importac¡ón, exportación, almacena¡e, d¡stribuc¡ón y comercializac¡ón de todo t¡po de equ¡po
o instrumentos electrón¡cos de invéstigación y/o equ¡po o ¡nstrumentos electrón¡cos
¡ndustr¡ales, así como refacc¡ones, componentes y accesor¡os de los m¡smos.

1.2 El C. Franc¡sco Jav¡er Arroyo Serano, en su carácler de Representante Legal cuenta con
facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente contrato y obl¡gar a su representada en los lérm¡nos,
lo cual acredita mediante Escr¡tura Públ¡ca número 45,513 de fecha 06 de ¡ulio del año 20'15, otorgada
ante la fe del L¡cenciado José Lu¡s Villavicenc¡o Castañeda, Notar¡o Públ¡co número 218 del D¡strito
Federal, m¡smo que bajo protesta de decir verdad manif¡esta que no le han s¡do l¡mitado ni revocado
en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡c¡ones técnicas, .iurídicas y económicas, así como la organización y elementos
necesar¡os para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Regislro Federal de Contribuyentes: JME910507HC7.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obl¡gaciones fiscales, en especÍf¡co
las previstas en el artÍculo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones
fiscales en mater¡a de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acredita con las
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en mater¡a de Segur¡dad Social en sent¡do
positivo, em¡tidas por el SAT e IMSS, respect¡vamente, asÍ como con la Constancia de S¡tuac¡ón Fiscal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, em¡t¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respect¡vo.

ll.6 Señála como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Arkansas 1'1, p¡so 2,
Colonia Nápoles, C¡udad de México, C.P. 03810.

lll. De "LAS PARTES":

lll,l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
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1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contr¡buyentes: ClM94 l 025MJ1.

1.9 T¡ene establec¡do su dom¡c¡l¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Compléjo lndustr¡al
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.
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revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conform¡dad con
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la préstación del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, en los términos y condiciones establecidos en
este contrato, al amparo del proced¡miento de contratación en las declarac¡ones del presente ¡nstrumento
jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por los servicios ob.ieto de este
contrato, la cantidad de $603,428.99 (SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS 99/100 M.N.) más impuestos que ascienda a $96,548.63 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 63/1 00 M.N.), que hace un total S699,977.62 (SEISCIENTO§ NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 62/1OO M.N.)

El(los) prec¡o(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son):

Subtotal $603,428.99
lmpuestos $96,548.63
TOTAL $699,977.62
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Descripción
Unidad

de
med¡da

Cant¡dad
Precio

unitar¡o

Prec¡o tolal
antes de

imp.

Precio lolal
después de

¡mp.
Manten¡mienlo y conservac¡ón
de maqu¡naria.
- I servic¡o de manten¡m¡ento
prevent¡vo. Se real¡za Prev¡o
acuerdo entre "EL PROVEEDOR"
y el lnvest¡gador a cargo de¡
equipo, dentro de los se¡s pr¡meros
meses s¡gu¡entes a la firma del
contrato.
- I servic¡o de mantenimiento
correclivo. Se realizaé
aprox¡madamenle a los seis meses
de llevada a cabo la primera. este
servicio de inspección consistirá en
alineación de la columna y
veril¡cación de funciones.
- servicios de emergenc¡as. Se
llevará a cabo a solicitud de "LA
ENTIDAD" para soluc¡onar fallas
del equ¡po que no puedan ser
resueltas por el operador de
acuerdo con el manua¡ de
instrucciones.
- incluye refacciones necesarias
para el equ¡po ¡eol.
- incluye solo 106 siguientes
consumible§.
1 Gasket G-450 Copper #618088.
1 Filament W/ñash/cas
#JU2008387

Serv¡cio 1 $603,428.99 $603.428.99 $699.977.62
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El prec¡o unitario es considerado füo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIóN DE MAQUINARIA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante
la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIOAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efectuara el pago correspond¡ente a través de transferencia eleclrónica en pesos de los
Estados Un¡dos Mex¡canos, conforme a los serv¡c¡os efectivamenle prestados y a entera satisfacc¡ón del
"ADMINISTRADOR" del conkato.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes, contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del presenle contrato
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡l¡zará a partir del día háb¡l s¡gu¡ente de la aceptac¡ón
del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requ¡sitos fiscales qué establece la leg¡slación en la maleria,
el desglose de los seN¡cios prestados, los prec¡os un¡tarios, se verifique su autent¡c¡dad, no ex¡stan
aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servtcios
facturados.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡guienles de su recepc¡ón, ind¡cará a "EL
PROVEEDOR" las deficienc¡as que deberá correg¡r; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

Elt¡empo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la correcc¡ón del CFDI y/o documenlac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el arlÍculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura eleckónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Oigital (CFDI) en formalo PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que

"EL PROVEEOOR" man¡fiesta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con la ver¡f¡cación,
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se lendrán como recib¡dos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
¡nformac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trámite de pago, atend¡endo a las dispos¡c¡ones legales e ¡nternas de "LA ENTIDAD",
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales y, en su caso, deduct¡vas.

En caso de pago en moneda exlranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publ¡cado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante translerencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestac¡ón de los servicios, se realizará conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A23O425, así como en la cotización número SVC23-103,
em¡t¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

En los casos que der¡vado de la ver¡ficac¡ón se detecten defectos o d¡screpancias en la prestación del
serv¡cio o ¡ncumplim¡ento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposic¡ón y/o correcc¡ón de los servicios, m¡smo que será def¡nido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obligac¡ones del presente contralo, a part¡r del momento de la devoluc¡ón y/o la
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del l5 de septiembre de 2023
y hasta por 'l l1 (c¡ento once) días naturales s¡n perju¡cio de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los
términos establec¡dos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL CoNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampl¡ar el
monto o la canl¡dad de los servic¡os, de conform¡dad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las modif¡cac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos or¡g¡nalmente,
el prec¡o unitario sea igual al or¡ginalmente paclado y el contrato este v¡gente. La modifcación se
formalizará med¡ante la celebración de un Convenio Modif¡catorio.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas alr¡bu¡bles a "LA ENTIOAD", se podrá mod¡f¡car
el plazo del presente ¡nstrumento jurídico, deb¡endo acred¡tar dichos supueslos con las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supueslos previstos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convéncionales por atraso.

Cualquier mod¡f¡cación al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscribirse por el

servidor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sust¡tuya o este facultado para ello, para

lo cual "EL PROVEEDOR" réaliza¡á el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡miento, en térm¡nos del
artÍculo 9'1, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
excepluado de presentar garantía de cumpl¡miento.
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Los servicios serán prestados en ¡as fechas establec¡das en Ia orden de compra y en las ¡nstalaciones de
'LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número'120 del Comple¡o
lndustrial Chihuahua, C.P. 31136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAO" le señale a "EL PROVEEDOR"

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del servic¡o, siendo necesar¡o que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".
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"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se refieran a precios, antic¡pos, pagos
progres¡vos, especif¡cac¡ones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los serv¡c¡os mater¡a del presente conlrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", 'LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplim¡ento del presente Contrato, deb¡do a
que la entrega de los bienes se realiza en un plazo menor a 10 (diez) días nalurales.

DÉCIMA. oBLIGACIoNES DE .EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específcos conforme a lo requerido en el

presenle contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las espec¡f¡caciones técn¡cas, de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el

conlrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asum¡r la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIOAD" o a lerceros

con mol¡vo de la ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato.
d) Proporc¡onar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la'LAASSP".

DEcIMA PRIMERA. oBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efeclo de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos conven¡dos.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

oEcIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
SERVTCIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvest¡gador Titular B, con el objeto
de verificar el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las obsérvac¡ones
que se estimen pert¡nentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean ¡ndicadas, así
como deficiencias en la prestación de los servicios.

Los servic¡os se tendrán por recibidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la verif¡cación del cumplimiento de las especiflcac¡ones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respect¡vos, asÍ como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsab¡lidad y sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD", s¡n perjuic¡o de la apl¡cación de las penas
convenc¡onales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá aceptar los servic¡os que ¡ncumplan de manera parcial o defic¡ente las espec¡ficac¡ones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perju¡cio de la aplicac¡ón de las
deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡ción del servicio, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo
permita.

DECIi,IA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADIIIINISTRADOR" del conkato apl¡cará deducciones al pago por el
¡ncumpl¡m¡ento parcial o deflc¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
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respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por cienlo) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficienteménte, las cantidades a deduc¡r se aplicarán en él
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuenlre en
trámite o b¡en en els¡guiente pago.

De no existir pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantia de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suflc¡ente para cubrir la deducc¡ón
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará elpago de la deduct¡va conforme a la normativ¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
¡ncumplimiento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perjuicios que el mismo pud¡era ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

La notif¡cac¡ón y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las real¡zará el 'ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducc¡ones alcance el 20yo (veiñle por ciento) del monto total del
contrato, se ¡niciará el procedimiento de resc¡sión.

DECIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumpl¡m¡ento conforme a lo pactado para la
prestación de los servicios, objelo del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto d
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al m¡ll
(0.002%1, por cada día hábil de atraso en el in¡cio de la prestación de los servicios oportunamente,
conform¡dad con el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el
requer¡miento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NOÍA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACÉN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esla pena exceda el equ¡valente al monto
total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 20% (ve¡nte por ciento) del monto de los bienes no
proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentac¡ón de la garantÍa
y se aplicará sobre el monto proporc¡onal sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento delconlrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del 207o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡enlemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" eslablezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que 'LA ENTIOAD" en cualquier momento posterior al incumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

6(

El pago de los bienes quedará cond¡cionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entend¡do de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas n¡ la contabilización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. \\
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cant¡dad indicada sin ¡nclu¡r impuestos.

/
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En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón adm¡nistrat¡va del contrato, la apl¡cac¡ón de la garántía
dé cumpl¡miento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garanlizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y per.iuicios ocasionados a "LA ENTIOAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones est¡puladas en el presente contrato.

La notifcación y cálculo de la pena convenc¡onal correspond¡ente se realizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
Centro de lnvest¡gac¡ón en [/ateriales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de Ia presentac¡ón de la garantía de cumpl¡miento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20% (ve¡nte por ciento) del monto de los servic¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DECIMA QUINTA, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las l¡cenc¡as, autor¡zaciones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumplim¡ento de sus obligac¡ones.

DÉCIMA SEXTA. SEGURoS.
Para la prestación de los servicios, mater¡a del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsab¡l¡dad civ¡1.

oEcIMA SEPTIMA, TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transpoñar los bienes e insumos necesarios para
la prestación del serv¡cio, desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lnduslrial Chihuahua,
C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar gue "LA ENTIDAD" le señale a
.EL PROVEEDOR".

DECIMA ocTAvA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD",

ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo correspondienle al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
s términos de la normat¡vidad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales v¡gentes

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracc¡ón adm¡nistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

6(
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DÉcIMA NovENA. PROHIBICIÓN DE CESIóN DE DERECHoS Y oBLIGACIoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obl¡gac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona física o moral, con excépc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o v¡ole otros registros de
derechos de propiedad ¡ndustrial a n¡vel nac¡onal e ¡nternacional, con motivo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que sé obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuic¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

(



CoNTRATO 1A230425

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercant¡1, fiscal o de
cualqu¡er otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de eslos conceptos, ,.EL

PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conform¡dad con las dispos¡ciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contralo y no podrá d¡fundirse a terceros de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación apl¡cable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Avisos de Privacidad respecl¡vos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del ¡ncumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confidencialidad descr¡tas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón )«Vlllde la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la informac¡ón que
proporcione "LA ENTIOAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del ob.ieto materia del mismo, será
cons¡derada como conf¡denc¡al en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados
ordenamientos .,uríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que t¡en
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuari
aulorizados a los que les enlregue o permita acceso a la información confidenc¡al, en los términos de es
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" Se compromete a que la información considerada como confidencial no será ut¡l¡zada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato espec¡fico; as¡m¡smo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuar¡os autor¡zados. De esla forma, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obten¡dos objelo del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subs¡stirá la obligación de confidencial¡dad sobre los
bienes establecidos en esle instrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en elartículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la prestación de los servic¡os, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos servicios que hub¡esen s¡do efect¡vamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acred¡tam¡ento.
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspens¡ón, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" asÍ lo determ¡na; y en caso que subsistan los
supuestos que d¡eron origen a la suspens¡ón, se podrá ¡n¡ciar la terminación anticipada del contrato,
conforme lo d¡spuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
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"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se
extinga la necesidad de requerir los serv¡c¡os or¡g¡nalmente conlratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nul¡dad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una inconformidad o intervenc¡ón de ofic¡o, em¡t¡da por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependenc¡a de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAO" determ¡ne dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anter¡ores al hecho, deb¡endo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron or¡gen a la m¡sma
y paga¡a a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los serv¡c¡os prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡m¡tándose según
corresponda a los conceptos establecidos én la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
.LAASSP",

VIGÉSIMA CUARTA, RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la lianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplim¡ento de
sus obligaciones contractuales, s¡n necesidad de acudir a los tr¡bunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitat¡va, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero a.ieno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, s¡n contar con la conformidad previa y por
escr¡lo de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y s¡n causa justificada la prestac¡ón de los servicios ob.ieto del
presente contrato.

e) S¡ no se realiza la prestac¡ón de los serv¡cios en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos;

f) Si no proporciona a bs Órganos de Fiscalizac¡ón, la ¡nformación que le sea requerida con motivo de
las auditorias, v¡sitas e inspecciones que realicen.

g) S¡ es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d¡st¡nta o análoga que afecte su
patr¡monio;

h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna man¡festac¡ón, información o documentación proporcionada
para efecto del presente contrato,

¡) En general, ¡ncurra en ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el
presente conlralo y en su caso, sus anexos o de las disposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

j) S¡ no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
d¡rectamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o l¡liales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de f¡rma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del m¡smo;

l) S¡ la suma de las penas convenc¡onales o las deducc¡ones de pago, igualan el monto total de la
garantÍa de cumpl¡miento del conlrato ylo alcanzan el20% (ve¡nte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya réquerido la ga'anlía de cumpl¡miento,

m) S¡ 'EL PROVEEDOR" no rcaliza la prestac¡ón de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, eflc¡enc¡a y especif¡caciones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respecl¡vos anexos, así como la cotizac¡ón
y el requer¡m¡ento asoc¡ado a ésta;

n) S¡ divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo delcumpl¡miento delob.leto
del presente contrato, sin contar con la autor¡zación de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESINIA PRIN¡ERA del presente instrumento juríd¡co;
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡miento en que haya ¡ncurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la not¡ficac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcurr¡do dicho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles sigu¡entes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del c¡tado plazo.

lniciado un proced¡m¡ento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el kámile del procedimiento de
rescisión. c(
S¡ previamente a la determ¡nación de dar por resc¡ndido elcontrato se realiza la prestac¡ón de los servicios,
el procedimienlo ¡n¡c¡ado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptac¡ón y verif¡cación de "LA ENTIDAD" de qu
cont¡núa v¡gente la neces¡dad de la prestac¡ón de los servic¡os, aplicando, en su caso, las pe
convencionales correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el procedim¡e
adv¡erta que la resc¡sión del m¡smo pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que liene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual just¡fqué que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocas¡onarÍan con la resc¡s¡ón del contrato resultarían más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumplim¡ento que hubiere motivado el inic¡o del procedim¡ento, aplicando las
sanciones correspond¡entes. El conven¡o mod¡f¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡ciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio mod¡ficatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡m¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplim¡ento del contrato, o resc¡nd¡rlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" Se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrados más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcu¡arán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispos¡ción de "LA ENTIDAD".

vIGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepla ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que

¡ntervienen en la preslac¡ón del servicio, deslindando de toda responsab¡l¡dad a "LA ENTIDAD" respecto
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o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los serv¡cios, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza delobjeto del
m¡smo:

p) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón def¡n¡t¡va de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en v¡olaciones en materia penal, civ¡|, f¡scal, mercantil o
admin¡strativa qué redunde en perju¡cio de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y eficaz en la prestac¡ón de los serv¡cios del presente contrato.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta él momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".
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de cualquier reclamo que en su caso puedan efecluar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de
segur¡dad social y en ningún caso se lé podrá cons¡derar patrón sustitulo, patrón solidar¡o, benefic¡ario o
intermediario.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda labora¡ por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEOOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepanc¡a entre la solic¡tud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la eiecuc¡ón
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ación establec¡do en los
artÍculos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Oeclaraciones, por lo que cualquier
notif¡cación jud¡cial o extrajud¡cial, emplazam¡ento, requer¡miento o diligencia que en dichos dom¡c¡l¡os se
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en elTÍtulo Tercero del Cód¡go C¡vil Federal.

IGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente
contrato a lodas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del m¡smo, a la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, su
Reglamento; alCódigo Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo, al Cód¡go Federal de
Procedim¡entos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato, así como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a la jur¡sdicc¡ón y competenc¡a de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
est¡pulac¡ones que el presente instrumento jurídico contiene, por ¡o que lo ratifican y firman en la Ciudad
de Ghihuahua, Chih., el 15 de sept¡embre de 2023.

POR

¿P

)
§
§

\
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
de los serv¡cios.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡l¡dad laboral, civil o penal o de cualquier otra espec¡e que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

\

\
,§



NOM BRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARfA
A¡.llPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAo471082991 1

t\
DR, GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA l,\h, 
\\

C.P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECfOR DE
FINANZAS

AARJ901Ol l QE3

DR FRANCISCO
ESPINOSA I\4AGAÑA

INVESTIGADOR
TITULAR C

EtMF540907LU4 lZtr

CoNTRATO 14230425

..LA ENTIDAD"

POR:
..EL PROVEEDOR"

CARGO FIRMA

C, FRANCISCO
JAVIER ARROYO

SERRANO

REPRESENTANTE
LEGAL

Jt\,4E910507HC7 r*-

@ REV rc0

LAS FIRI|IAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE
MANTEN|M|ENTo y coNSERVActóN oE MAeutNARtA, ouE CELEBRAN, poR UNA PARTE, EL cENTRo oE
rNvEsrGActóN EN irarERtaLES AvaNzADos, s.c., y, poR orRA PARTE, JEoL DE MÉxtco, s.A oE c.v., oEBtDA¡rrENTE
RUBRICADAS EN CAOA UNA OE ELLAS Y AL CALCE DEL DOCUMENTO

ADO JUR
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M94í025MJ1 PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores cimev edu mx/

CH|HUAHUACHIH,CP 31i36TEL. Oi 614439.fi 00 USUARIO: J tv1E910507HC7 CLAVE: uCtYGVSx

.EI CASO DE QUE LA PRESENTE ORDEN OE COIITPRA ESTE SUJETAA UN CONÍRATO Y E.XISTA DISCREPANCIA E¡{TREAi!BOS DOCUIIENfO§, PREVAIECERA LO ESTAALECIDO EN EL CONTRATO-

lllilililril1ililililililIilililttilill

]-A230425

En lárminos deiArtlculo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se
aplicará una pena convencionaldel 170 por cada dia de
relraso sobrg el valor d€ los bienes no entregados o los
serviclos no prestados en los términos eslablecidos en
esta orden de compra, la cual se deduc¡rá d6 su pago.
.PARA 

EFECTOS DEL CALCULO OE DIAS OE
ATRASO. SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA OROEN DE COMPM SEA COLOCADA'

FECHA OROEN ts/09/2023

COLIVIA MZA 73 LT 14, AMPLIACION AUEÑA VISTA 2'SECC 54955.
TULfITLAN

fEL 55 5448 5900 FAX 055 5211 0720

PROVEEDOR:

OO21.JEOL DE MEXICO S.A, DE C V

REOUISICION No 230647

coTtzAcroN:
coT-svc23-103
CONDICIONES DE ENTREGA:
111 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO. OE CONTRATO

SOLICITA}ITE: PI,ASCFNCIA tsARRF.RA'ABRIEI,

{ PART PROYECTO DESCRIPCION CANT]DAD u/a PRECIO IMPORTE

1 3570 L 3 0218 T¡IA¡I'IE Y CONSERVACION DE MAQUINARIA

. I I I CONTRATO DE MANTENIMIENTO ANUAI aVLL 2023 EQUIPO: \rSI.l-
7¿0'rF NO. DE SERrE SM18100083.
Servicio do llantenitliento Paeventivo. 56 real¡za prévio ácuerdo entre
,rEOL y eI invéstigador a cargo del eguipo, dontro de los aeis pri¡!6!og
tleaes siguientea a Ia fj.r¡na del contEato.
Eervicio de Mantoni¡¡ie¡¡to Corroctivo. S€ realizará aproximadanen¿e a
los s6ia n sea d6 llevada a cabo Ia primera. Este gervicio de
inspeceión qongigti.á en alineación d6 la col,r¡lEa y verifj,cación d6
funcion6s .

Servicios de Er¡6rg6ncj.a3. 56 Ilevará a cabo a aolicitud deL cliente
para aolucionar faLlas del €quipo quo no puedan gel .6su€ltas por 6J,
operador de acuordo con €1 Danual de instruccion€s.
Incluya refaccior¡as t¡eceaari¿a para equipo .JEOL
lncLuyq aóIo los sign¡ienteg congumib¡.es:
1 Gaaket G¿50 Coppe. f518088
1 fi1.rü6nt W/flash/cas *W2008387 ARf. 41 FRACCION I.

1.000 PZA 603, 428 . 9900 603,428. 99

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECÍOR PUBLICO

FACÍURAR A: CEñÍROOE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. C|M941025MJ1
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 1 1 OO

SubTota¡. llXN
IVA

603, ¡128 . 99

96,5¡¡8.63,a)
TOTAL EN LETRAf SEISCIENTJ1S NOVENTAY NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIEj,HESOS 62./lOO M.N.') TOTAI ORDEN

F. REQ. 11109/2023

ORDEN DE COMPRA

SANCH IRA BONIFACIOA A¡,4PARO ARAIZA RICO ARMANDO

FORMATO: AD F02-03

ADMON Y FINANZAS JEFE DEL O ICIONES SU BD R OE FINANZAS

HOJA ilz
&

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA, OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\4ACEN



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

i,IIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M941O25MJ1 PORTAL PARASUAIR FACTURAS: httpr//documentos.provsedores cimav edu m,

CH|HUAHUACH|H,Cp 3.ti36 TEL. 01 6144391100 USUARIO: JME910507HC7 CLAVE: uCtYGVgx

-EN CASO OE OUE LA PRE§ENTE OROEN DE CO PRA ESTE SUJETA A UN CONÍRAIO Y EXISfA O§CAEPANCIq ENTRE AIIBO§ DOCUIIENTOS, PREVAIECERA LO ESTAALECIDO EN EL CONTRATO"

il r ilil1ilIfl |1tilililtilililffi11fl

1'A230425
FECHAOROEN ls/09/2023

COLIMA MZA 73 Lf 14, AMPLIACION BUENA VISTA 2'SECC 54955.
TULTITLAN

En lárm¡nos d6lArtlculo 53 de la L6y de adquisiciones,
Arrcndemi€nlos y Sorvicios del Sgclor Público, se
áplicará une poná clnvoncional del 1olo por cada dia de
r€traso sobro olvalordo los bisnos no ontrogados o los
sqruicios no prestados 6n los lérminos €slablocidos on
esta orden de compra, 16 cual ss deducirá do su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
AIRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE tA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COIVPRA SEA COLOCADA"

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAOUES

PROVEEDOR:

OO21.JEOL OE MEXICO S A DECV

ALfIIACEN O ENÍREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzActoN:
cof-svc23103
CONDICIONES DE ENTREGA:
111 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGOi
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

REQUtStctON No.230647

SOLICITANTE PLASCFNCIA BARRERA GABRIEf

# P¡RT CANTIDAD v/a PRECIO IMPORTEPROIECAO DESCRIPCION

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

SubTotal. !0ll¡
IVA

603, {28 . 99
96,5{8 . 63

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 OO

N9VENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 62,/tOO M.N. )TOTAL EN LETRA sErsct 699 ,977 .62TOTAI ORDEN

ORDEN DE COMPRA

SAN IA AMPARO BONIFACIO ARAIZA RICO JOEL ARI\4ANDO

J

FORMATO: AD01F02-03

RA DE ADMON Y FINANZAS OE ISICIONES SUBDIRECIOR OE FINANZAS

F. REQ. 11/ C 9 /2 023

TEL 55 5448 5900 FAX 055 5211 0720

NO. DE CONTRATO:

HoJA: zl7
ú


